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 U n iv e r s id a d  

d e l  I s tm o .  

VIII. CÉDULAS DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES  

Identificación: Universidad del Istmo 

Fecha de elaboración Enero 2016 

Fecha de actualización No aplica 

Puesto Rector 

Superior inmediato:  Consejo Académico 

Área de adscripción:  Rectoría de la Universidad del Istmo. 

Tipo de plaza – relación laboral Mando Superior – Confianza 

      1. Objetivo General: 

Dirigir la realización de las funciones y actividades del quehacer académico y                                                                                                                     

administrativo de la Universidad, así como los servicios que promuevan el desarrollo de la Región 

del Istmo y el Estado de Oaxaca.  

 

2. Funciones específicas: 

 Planear, organizar, y dirigir las diversas Áreas Académicas y Administrativas que integran la 
Universidad; 

 Establecer convenios de colaboración docente, de investigación, cultural y de promoción al 
desarrollo, con las instituciones académicas, nacionales y extrajeras; 

 Resolver las controversias que se susciten en la Universidad; 

 Coordinar con el Vice-Rector de Administración la integración del presupuesto anual de la 
Universidad; 

 Proponer ante el Consejo Académico la creación o supresión de órganos académicos y 
administrativos; 

 Proponer al Consejo Académico, las políticas y prioridades institucionales para el ejercicio 
presupuestal anual, en función de los recursos asignados por el gobierno estatal y federal; 

 Proponer al Consejo Académico, los reglamentos y demás disposiciones normativas que 
contribuyan a regular el funcionamiento de la Universidad; 

 Firmar conjuntamente con el Vice-Rector Académico, los certificados, constancias, diplomas 
y títulos universitarios que se otorguen; 

 Establecer los mecanismos de evaluación del desempeño al personal de la Universidad; 

 Dictar instrucciones a los Vice-Rectores en lo conducente de acuerdo a los resultados de la 
evaluación del desempeño al personal; y 

 Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables. 

 3. Campo Decisional:     

 Nombrar y remover a los funcionarios de la Universidad. 

4. Puestos subordinados  

Directos Indirectos Total 

9 275 284 

 

Representante 

N 

24 

Representante 

N 

24 


